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SECRETARÍA. Montería, Montería, uno (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, informado que, la parte demandante presentó 

trabajo de actualización de liquidación del crédito y la parte ejecutada presentó objeción de 

esta. Provea 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Montería, uno (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE JOSE LUIS BERASTEGUI VELLOJIN C.C 6.889.282 

DEMANDADO IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO C.C 36.563.845 

RADICADO 230013103003 2022-000020-00 

ASUNTO AUTO  

AUTO N° (#) 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención a la nota secretaria, procede el Despacho a pronunciarse sobre las siguientes 
solicitudes:  
 

1. Decidir sobre el trabajo de liquidación actualizada de crédito presentado por el ejecutante y 
pronunciamiento frente a las objeciones a la actualización de liquidación de crédito formulada 
por el extremo pasivo. 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

LA PARTE EJECUTANTE APORTA TRABAJO DE ACTUALIZACION DE LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO, ASÍ:  

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 

 
FUNDAMENTO DE LA OBJECION A LA LIQUIDACION DE CREDITO FORMULADA POR 

EL APODERADO DEL EJECUTADO: 

 

Mediante memorial de 15-junio-2023, señaló que la parte ejecutante a través de su apoderado  

judicial omitió descontar abonos que en el discurrir procesal realizó el ejecutante por intermedio 

de él en calidad de apoderado ejecutado, por suma que se aproxima a los diez millones de 

pesos, así: El 17 de diciembre de 2022 por el equivalente a Dos Millones Seiscientos Mil Pesos 

($2.600.000) Moneda Corriente;  El 27 de enero de 2023 por la suma de Dos Millones 

Seiscientos Mil Pesos ($2.600.000) Moneda Corriente; El 03 de marzo de 2023 por un monto 

de Un Millón Quinientos Mil Pesos ($1.500.000) Monedas Corriente; y El 23 del mismo mes de 

marzo de 2023, por la suma de Dos Millones Seiscientos Mil Pesos ($2.600.000) Moneda 

Corriente (adjuntó 4 recibos de caja firmados por el apoderado demandante). 

 

Presentó liquidación alternativa acorde al canon 446 del CGP., en la que afirma se incluyen los 

valores dejados de atender por la contraparte, toma como referencia la misma tasa de interés 

tanto corriente como moratoria propuesta por la parte demandante, y puntualiza los espacios 

temporales en los que se realiza el trabajo liquidatorio en los siguientes términos:  
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EN PROVIDENCIA DE 6 DE JUNIO DE 2023, emitida por esta unidad judicial se resolvió: 

 

“PRIMERO: Dar traslado a las partes, por (10) diez días del avalúo comercial de bien inmueble 

identificado con M.I. No. 140-9399, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Montería, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: AGREGAR DESPACHO COMISORIO, sobre el secuestro realizado al inmueble 

identificado con M.I. No. 140-9399, al haberse adosado por el interesado al expediente. 

TERCERO: En cuanto a la liquidación del crédito presentada, se ordena dar traslado por 

secretaria a todos los sujetos procesales, para poder proceder al estudio de la misma”. 

 

El apoderado ejecutado solicita la ilegalidad de la misma en lo que tiene que ver con las ordenes 
simultáneas de dar traslado del avalúo comercial e incorporar el despacho comisorio del 
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secuestro del bien inmueble. Toda vez, que se están adelantando de manera simultánea dos 
actuaciones procesales independientes que se deben surtir una sola de ellas, esto es agregar 
el despacho comisorio del secuestro del bien perseguido en el asunto y luego de concluida 
esta, proceder con el traslado de avaluó. De lo contrario se pretermite la oportunidad de que 
trata el inciso 2º del el art. 40 Del CGP (actuaciones del comisionado) constitutivo de una 
violación al debido proceso. 
 
 
 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 
Corresponde a esta Agencia Judicial establecer:  
 

1. Si es procedente impartir o no aprobación al trabajo de reliquidación del crédito aportado 
por la parte ejecutante. Así mismo, si hay lugar a declarar probada la objeción a la 
liquidación del crédito formulada por el ejecutado y aprobar o no la liquidación aportada 
por este, o en su defecto modificar el despacho la liquidación del crédito. 
 

2. Si hay lugar a la declaratoria de ilegalidad de la providencia de junio 6 de 2023, acorde 
a lo argumentado por el ejecutado.  

 
3. Finalmente, si es procedente establecer fecha para llevar a cabo diligencia de remate  

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. La liquidación del crédito ha de ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago y 

en la sentencia y/o auto que ordene seguir adelante la ejecución, de donde dicha 

liquidación es sólo un desarrollo aritmético de lo dispuesto en la sentencia, pues es allí donde 

se concretan de forma numérica las obligaciones a cargo de la demandada (art. 446 del CGP 

regla para la liquidación y actualización del crédito). 

 

De cara al caso en concreto, se hace imperioso a efectos de estudiar la reliquidación del crédito 

efectuada por el ejecutante y la objeción realizada a esta por el ejecutado, recordar que a través 

de la providencia dictada el 27-abril-2022, se resolvió:  

“MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante a fecha 30-marzo-2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:  

CAPITAL:                                                                                                          $150.000.000  

Intereses Corrientes de 05-10-2018 al 05-10-2020                                          $ 

57.146.301 

Intereses Moratorios de 06-10-2020 a 30-03-2022                                          $54.987.226  

 TOTAL OBLIGACIÓN A 30-03-2022:                                                            $262.133.527” 
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A partir de la modificación del crédito a corte 30 de marzo de 2022, las partes debieron 

proceder actualizar el crédito1, esto es, desde el 01 de abril de 2022. 

 Efectuado por parte del despacho el estudio a las reliquidaciones aportadas por el 

apoderado ejecutante y ejecutado, encuentra que las mismas desconocen lo dispuesto 

en providencia de 27-abril-2023, por la cual se modificó la liquidación del crédito, y 

proceden a realizar liquidaciones sobre capital de $150.000.000, el ejecutante por intereses 

corrientes desde 05-10-2018 hasta 05-10-2020 y moratorios desde el 06-10-2020 hasta 31-05-

2023. Por su parte el extremo ejecutado realiza sus cálculos por lo mismos conceptos y por las 

mismas vigencias tomadas por el actor en su trabajo de reliquidación, presentando objeción 

respecto a los montos obtenidos, toda vez que afirma fueron desconocidos por parte del actor 

4 abonos (17-diciembre-2022, 27-enero-2023, 03-marzo-2023 y 23-marzo-2023) por monto 

total de $9.300.00 los cuales debían imputarse a la reliquidación presentada. 

Como quiera que lo procedente a efectos de reliquidar el crédito es realizar las operaciones 

aritméticas sobre capital adeudado de $150.000.000 para calcular los intereses moratorios 

causados desde el 01 de abril de 2022 hasta 31 de mayo de 2023 y el monto obtenido, sumarlo 

a las sumas de capital ($150.000.000), intereses corrientes (de 05-10-2018 al 05-10-2020:                                           

$ 57.146.301 y moratorios (de 06-10-2020 a 30-03-2022: $54.987.226 ) señalados en 

providencia de 27 de abril de 2022, y las partes desconocieron ello. En consecuencia, no se 

aprobará la reliquidación presentada por el ejecutante, como tampoco la reliquidación 

que con el escrito de objeción allegó el apoderado del ejecutado por no encontrarse 

ajustada a derecho. 

No obstante, en lo tocante a la imputación de abonos realizados por el ejecutado, se tiene 
que con la presentación del memorial al despacho de objeción de reliquidación y  copia de los 
abonos -recibos de caja  (suscritos por el ejecutante en espacio firma de recibido) se efectuó 
con copia al correo electrónico del señor JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO 
jucabepa@hotmail.com acorde a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, y este guardo silencio al 
respecto, el despacho habrá de tenerlos en cuenta, descontándolos en las fechas en que 
los mismos se hicieron, primero a intereses y luego a capital de conformidad a lo reglado 
en el art 1653 del C.C, siendo deber de las partes, informar al despacho sobre los pagos 
parciales que se realicen luego de presentada la demanda. 
 
En atención a lo anterior, esta unidad judicial procede a modificar la reliquidación de 
crédito de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del 
Código General del Proceso, así:  
 

CAPITAL INSOLUTO:150.000.000 

INTERESE CORRIENTES de 05-10-2018 al 05-10-2020: $ 57.146.301 

INTERESES MORATORIOS de 06-10-2020 a 30-03-2022: $54.987.226 

 

INTERESES MORATORIOS A CALCULAR de 01-04-2022 al 31-05-2023 con IMPUTACION 

DE ABONOS A LA FECHA EN QUE SE EFECTUARON, por concepto de recibos de caja 

suscrito por el ejecutante, así:  

 

-17 de diciembre de 2022 por Dos Millones Seiscientos Mil pesos ($2.600.000)  

- 27 de enero de 2023 por Dos Millones Seiscientos Mil pesos ($2.600.000)  

 
1   ARTICULO 446 numeral 4° CGP: 4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 
en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 
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- 03 de marzo de 2023 por Un Millón Quinientos Mil pesos ($1.500.000) y  

- 23 de marzo de 2023, por Dos Millones Seiscientos Mil pesos ($2.600.000) 

 

 

 

a. Del cálculo anterior se tiene que sobre el capital insoluto inicial de $150.000.000 se 
liquidan los intereses moratorios desde el día 01-abril-2022 (en atención al auto 27 de 
abril de 2023 que modificó la liquidación del crédito a corte 30 de marzo de 2022) hasta 
el día 17-diciembre-2022 (fecha del primer abono), se obtiene el monto de $36.085.623 
(monto de intereses que varían mes a mes en consideración a la tasa mensual fijada por la 
superintendencia). Por tanto, el monto de abono equivalente a $2.600.000 de fecha 17-
diciembre-2022, se aplicará primero a intereses moratorios desde 01-abril-2022 a 17-
diciembre-2022, equivalente a $36.085.623, se obtiene que se adeudan por la anterior 
vigencia intereses moratorios por valor de $33.485.623.  
 
b. Realizada la operación aritmética para tasar los intereses moratorios desde 18 de diciembre 
de 2022 a 27 de enero de 2023 (fecha del segundo abono): 
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Se tiene que estos ascienden a la suma de $7.185.452. Por tanto, el monto de abono 
equivalente a $2.600.000 de fecha 27-enero-2023, se aplicarán a intereses moratorios desde 
18-diciembre-2022 a 27-enero-2023, deducción que arroja como resultado el monto de 
$4.585.452 por concepto de intereses moratorios por el periodo antes descrito. 
 
c. Efectuado los cálculos para tasar los intereses moratorios desde 28 de enero de 2023 al 03 
de marzo de 2023 (fecha del tercer abono): 
 

 

 
 
equivalen a $6.490.603. Por tanto, el monto de abono equivalente a $1.500.000 de fecha 03-
marzo-2023, se imputarán a intereses moratorios desde 28-enero-2023 a 03-marzo-2023, 
deducción que arroja como resultado el monto de $4.990.603 por concepto de intereses 
moratorios por el periodo antes descrito. 
 

d. Elaborada las operaciones para determinar los intereses moratorios desde 04 de marzo de 

2023 al 23 de marzo de 2023 (fecha del cuarto abono): 
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equivalen a $3.802.192. Por tanto, el monto de abono equivalente a $2.600.000 de fecha 23-
marzo-2023, se imputarán a intereses moratorios desde 04-marzo-2023 a 23-marzo-2023, 
deducción que arroja como resultado el monto de $1.202.192 por concepto de intereses 
moratorios por el periodo antes descrito. 
 

e. y, por último, hechos los cálculos para establecer los intereses moratorios desde 24 de 

maro de 2023 a 31 de mayo de 2023, se tiene la suma de $ 

 

 

Así las cosas, los INTERESES MORATORIOS de 01-04-2022 al 31-05-2023 con 

IMPUTACION DE ABONOS A LA FECHA EN QUE SE EFECTUARON (17 de diciembre de 

2022 por 2.600.000; 27 de enero de 2023 por $2.600.000; 03 de marzo de 2023 por $1.500.000 

y 23 de marzo de 2023, por $2.600.000 por concepto de recibos de caja suscrito por el 

ejecutante), ascienden a la suma de $57.374.219 
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En consecuencia, se modificará la actualización a la liquidación del crédito a corte mayo 
31 de 2023, la cual quedará así: 
 

CONCEPTO    

Vr, CAPITAL  $ 150.000.000  

+ INTERESES CORRIENTES de 05-10-2018 al 05-10-2020 $ 57.146.301 

+ INTERESES MORATORIOS de 06-10-2020 a 30-03-2022 $ 54.987.226 

+ INTERESES MORATORIOS de 01-04-2022 al 31-05-2023 con 
IMPUTACION DE ABONOS A LA FECHA EN QUE SE 
EFECTUARON (17 de diciembre de 2022 por 2.600.000; 27 de 
enero de 2023 por $2.600.000; 03 de marzo de 2023 por 
$1.500.000 y 23 de marzo de 2023, por $2.600.000 por concepto 
de recibos de caja suscrito por el ejecutante 

$ 57.374.219 

TOTAL, ACTUALIZACION  DE CREDITO A 31-MAYO-2023 $ 319.507.746 

 
 

2. De otra parte, en orden abordar la solicitud deprecada por el ejecutado relativa a que, 

se declare la ilegalidad de la providencia adiada 6-junio-2023:  

 

Se tiene que, en aras de en virtud del principio de colaboración entre las diferentes autoridades, 

y lo estatuido en el canon 37 del CGP, se comisionó2 a la alcaldía de Montería, para la práctica 

de la medida cautelar de secuestro del bien inmueble con MI 140-9399 de la ORIP de Montería, 

ente que a su vez sub comisionó a la Dra. Ligia Susana Bula en calidad de Inspectora Primera 

Urbana de Montería, para tales efectos. 

El comisionado, como delegado que es del juzgador comitente, tiene una competencia 
restringida, limitada a las facultades que aquel tendría de no haber conferido la comisión. Así se 
desprende del inciso primero del artículo 40 del citado estatuto, a cuyas voces: “El comisionado 
tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delegue, 
inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias que 
dicte, susceptibles de esos recursos”.  
 
En caso de que exista un desbordamiento de las facultades delegadas, la ley sanciona la 
respectiva actuación con nulidad, pues al tenor del inciso segundo de la citada norma, “toda 
actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula. La nulidad 
podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del 
auto que ordene agregar el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se 
resolverá de plano por el comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de 
reposición. 
 
Sobre los alcances de la comisión, la Corte Suprema de Justicia ha explicado que: 

“No hay, pues, un desprendimiento de la potestad decisoria, ni de la dirección del juicio; 

se trata, simplemente, de un mecanismo establecido para que respecto de un acto procesal 

específico el comisionado haga las veces del comitente e, investido de ese ropaje, dé buena 

cuenta del encargo que se le hace, cumplido el cual, habrá de remitir su actuación para 

que haga parte del expediente” (CSJ. SC. 12. ago. 2010. Exp. 2009-01281-00). 

 

 
2 Despacho comisorio N° 015 de 9 diciembre de 2022 
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Se duele el apoderado ejecutante que al disponerse en auto de 6-junio-2023 se agregara el 

despacho comisorio sobre el secuestro realizado al inmueble distinguido con MI 140-9399 y 

simultáneamente proceder a dar traslado a las partes del avaluó del bien en comento, se 

pretermite la oportunidad de que trata el inciso 2º del el art. 40 del CGP, esto es, el término para 

alegar actuaciones del comisionado, lo cual es constitutivo de una violación al debido proceso. 

En efecto, advierte el despacho la omisión contenida en la providencia atacada de ilegal, en el 

sentido de no dar espacio a la oportunidad procesal que tienen  las partes de alegar las posibles 

nulidades a que hubiere lugar en el evento que el subcomisionado la Dra. Ligia Susana Bula en 

calidad de Inspectora Primera Urbana de Montería se hubiera desbordado en las facultades de 

la delegación (secuestro de bien del inmueble con MI 140-9399  de la ORIP de Montería, dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto que ordenó agregar el despacho  

comisorio diligenciado al expediente,  y una vez fenecido dicho termino proceder a dar traslado 

al avaluó presentado.  

En aras de salvaguardar los principios superiores que rigen en el ordenamiento jurídico, con 

pleno reconocimiento de la legalidad a la que deben sujetarse las actuaciones que se produzcan 

en ejercicio de la función jurisdiccional, y con observancia del debido proceso, procede este 

Despacho Judicial a declarar la ilegalidad parcial del proveído adiado 06-junio-2023 en lo que 

respecta a los numerales primero y segundo. 

 

Lo anterior, con la finalidad de proveer adecuadamente, previniendo posibles nulidades. 
Recuérdese lo expresado por los procesalistas y admitido por la doctrina de la Corte en el sentido 
de que “… el error cometido por el juez en auto ejecutoriado no lo obliga a incurrir en otro 
yerro”, pues en forma reiterativa la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los autos aún en 
firme no ligan al juzgador para proveer conforme a derecho, por ende, puede apartarse de ellos 
cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del pronunciamiento. 
 

Acorde a lo anterior se ordenará AGREGAR DESPACHO COMISORIO, sobre secuestro 
realizado al inmueble identificado con M.I. No. 140-9399, adosado por el interesado al expediente 
y una vez fenecido el termino de que trata el inciso 2° del canon 40 del CGP, regrese a despacho 
para dar traslado a las partes, por (10) diez días del avalúo comercial de bien inmueble 
identificado con M.I. No. 140-9399, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Montería. 

3. Finalmente, en lo relativo a la solicitud de establecer fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate, esta agencia judicial en sujeción a lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., y al advertir 

que no se han surtido los traslados de rigor de avalúos presentados en ocasión a la declaratoria 

de ilegalidad de traslado de avalúos declarada mediante el presente proveído, se abstendrá el 

despacho de pronunciarse de la solicitud de fecha de remate. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO:   NO APROBAR el trabajo de actualización de la liquidación del crédito a corte 31 de 
mayo de 2023 arrimado por la parte ejecutante, en razón a lo señalado en la parte motiva de este 
proveído.  
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TERCERO: DECLARAR NO PROBADA LA OBJECIÓN a la actualización de liquidación de 
crédito presentada por la parte ejecutada, acorde a lo señalado en la parte motiva de este 
proveído.    
 
CUARTO: MODIFICAR el trabajo de actualización a la liquidación del crédito con corte hasta el 
31 de mayo de 2023 en la suma total de $ 319.507.746107.572.063, oo. Quedando el crédito 
así:   
 

CONCEPTO    

Vr, CAPITAL  $ 150.000.000  

+ INTERESES CORRIENTES de 05-10-2018 al 05-10-2020 $ 57.146.301 

+ INTERESES MORATORIOS de 06-10-2020 a 30-03-2022 $ 54.987.226 

+ INTERESES MORATORIOS de 01-04-2022 al 31-05-2023 con 
IMPUTACION DE ABONOS A LA FECHA EN QUE SE 
EFECTUARON (17 de diciembre de 2022 por 2.600.000; 27 de 
enero de 2023 por $2.600.000; 03 de marzo de 2023 por 
$1.500.000 y 23 de marzo de 2023, por $2.600.000 por concepto 
de recibos de caja suscrito por el ejecutante 

$ 57.374.219 

TOTAL, actualización a LIQUIDACION DE CREDITO A 31-MAYO-2023 $ 319.507.746 

 
QUINTO: DECLÁRESE LA ILEGALIDAD PARCIAL DEL PROVEÍDO ADIADO 06-JUNIO-2023 
EN LO RELATIVO A SUS NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO, por las razones anotadas en 
la parte considerativa de esta providencia.  
  
SEXTO: AGREGAR DESPACHO COMISORIO, sobre el secuestro realizado inmueble 
identificado con M.I. No. 140-9399, al haberse adosado por el interesado al expediente, y una vez 
fenecido el término de que trata el inciso 2° del canon 40 del CGP, regrese a despacho para lo 
pertinente. 
 
SEPTIMO: ABSTENERSE el despacho de pronunciarse frente a la solicitud de señalamiento de 
fecha de remate en razón a las consideraciones antes expuestas.   
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Av.  
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